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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Srcs. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLCTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé fljQ unejimplar en el si
tio do costumbre dondo permanecerá hasta el recibo 
del número signicnte. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
r i n E S coloceionados ordenadamente para sn enena-
dernaeion que deberá Tcrificaraa cada año. 

SG PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VIÉBNES 

Sesa'scribe'enlaimprentade Rafael Oanoé Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs, el trimestre y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la suscricioa, ' 

Números sueltos un real.—Los de años aatoriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dt las Autoridades, escepto las 
que sean iinstancia dt parte no pobre, se Insertarán 
oñcialMaU; asimismo cualquier anuncio concer
niente »!servicio Racional, que dimane délas mis
mas; los do interés particular prévio el pago de un 
realj porcada línea de inserción. 

i í f f 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA SKI, CONSEJO SE HltilSTUOS 

SS. MU. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (Q. D. O.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúrioe, y las Sermas. Señoras 
Infantas Doüa Maria de la Pal y Do
ña Maria Eulalia. ,-

Circular.—Núm. 102.' 

ELECCIONES 

Debiendo haberse publicado 
dentro de los quince primeros 
dias del mes actual en todos los 
Municipios de esta provincia, las 
listas de electores ultimadas para 
el nombramiento de Diputados 
provinciales y Ayuntamientos, 
con la designación de Colegios y 
Secciones á que correspondan los 
electores según preceptúa el ar
ticulo 30 de la ley electoral de 
20 de Agosto de 1870, reforma
da por la de 16 de Diciembre 
de 1876, recuerdo 4 los Alcaldes 
cumplan con toda exactitud lo 
prescrito por el 31 de la propia 
ley, entregando á domicilio las 
cédulas talonarias en el trascurso 
del presente mes á fin de verse 
libres de toda responsabilidad 
por su falta. 

León lo de Abril de 1880. 
El. Gobernador, 

Antonio de 9I«4lna. 

Circular.—Núm. !03. 

CORREOS. 

Hallándose vacante la plaiá de car
tero-de Puente Domingo Florez, do
tada con el'haber'anual de 150 pese
tas, te'acordádo hace'rlo|públ¡co por 
medio de esta, circular, á ña de que 
los aspirantes puedan ¡solicitarla de la 
Dirección géiiéral-de Correos y Telé
grafos, por conducto' dé este Gobier
no, teniendo en cuente qué con arre-

iglo i lo.dispiiesto. en la .RgaMnlen 
da 4 de Abril de Í87!7 serán preferi
dos los aspirantes que sean licenciados 

^el Ejéfcito, Armada ¿ Cuerpos vo
luntarios á que ee contrae la Ley de 
S.de Juljo de 1976, por lo cual deben 
unir á las solicitudes copias legaliza
das de sus licencias absolutas. 

León 14 de Abril de 1880 . 
' Bl Ooberaador, 

Anlimlb de ffiSodlna. 

O t t B E Ü P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 104. 
Habiendo desertado i la salida del 

puerto de Barcelona para la Isla de 
Cuba los soldados del primer batallón 
espedicionario de Infantería dé Mari
na que se'expresan á continuación 
con sus señas personales; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, po
niéndoles á mi disposición caso de ser 
habidos. 

León 13 de Abril de 1889. 
El Gobernador, 

Antonio de ¡Medina. 

SEÑAS. 
Ramón Mir Bonet, natural de Jun

cosa, provincia de Lérida, oficio car
pintero,, de 21 años de edad, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, narix afila
da, color sano y barba poca. 

Josá María Giné y Tomé, natural 
de Royas, provincia^e iLérida, oficio 
sillero, de 31 años de edad, pelo y 

cejas rubios, ojos azulados, nariz re
gular, color sano y barba cerrada. 

Jeeé Rius Estop, natural de Lérida, 
oficio soguero, 21 afios de edad, pelo 
y cejas castalios, ojos azules, nariz 
regular, color sano y barba lampiña. 

Joaquín Alvarez Martínez, natural 
de Valencia, oficio aperador, de 21 
afios de edad, pele, oejas y ojos ne
gros, nariz regular, color sano'y bar
ba regular. 
' Raimundo Abolla Benet, natural 

de Isona, provincia de Lérida," oficio 
tejedor, da 21 afios, pelo y cejas na-
gros, ojos pardos, nariz regular, color 
pálido y barba nacients. 

Enrique Papacet Griño, natural de 
Miravet, provincia de Tarragona, ofi
cio tráfico del rio, da 21 afios de edad, 
pelo y oejas rubios, ojos pardos, nariz 
regular, color sano y barba pota. 

mam u FOMENTO 

Negociado de Obras públicas. 

Ejecutado por órden de la Di
rección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, un pro
yecto del trozo 3.° de la carrete
ra de tercer órden de Mayorga 
á Sahagun y qué ha de pasar por 
los pueblos de Sahelices del Rio, 
Monasterio de la Vega, Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Ga-
lleguillos y San Pedro de las Due
ñas, se anuncia en el BOLETÍN OFI-
c u t hallarse aquel expuesto al 
público en la Alealdia de dicho 
Sahagun por término de 30 dias 
para que dentro del mismo pue
dan los particnlareg ó pueblos 
interesados hacer ó presentar 
bien en este Gobierno ó ante la 

Alcaldía referida las observacio
nes que crean convenientes. 

León 14 de Abril de 1880. 
' E l Gobornadori 

Antonio de Medina. 

El día 30 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Cebrones del Rio, 
la subasta de los metros cúbicos dé 
maderas. consignadas í Jos pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en los BOLETINES oric ULES bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 13 de Abril de 1880. 
Bl Ooberaador, 

Antonio de Hedida. 

No habiéndose celebrado por falta 
da licitadores la subasta de los metro:; 
cúbicos de maderas consignados i los 
pueblos del Ayuntamiento de Valde-
tejaeldiaSS de Febrero último; he 
dispuesto anunciarla por segunda vez 
para el día 30 del corriente á las doce 
de su mafiana, bajo las mismas condi
ciones y tasación que sirvieron para 
la primera. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la refe
rida subasta. 

León 14 de Abril de 18S0. 
SI Gobernador, 

Antonio de Medina' 



DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA. r ' 

KEPARTIIIIBNTO de 25 céntimbi de peseta que te impone por cada hectárea de 
viüedo «n el aQo de 1880 al 81, bajo la.reserva de utilizarse el arbitrio 
si fuere neceeario. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Algadefe. . ¡—. . . . . 
Alija de los Melones.. • . • 
Almauza. . . . . . . 
Ardon. , 
Arganza. . 
Armunia. 
Astorga • • • 
Andanzas . . • • > • • 
Alvares • • • ' • 
Balboa.. 
Sarjas. . 
Bembibre. . • • ' • • » :• 
Benavides.. . . . . . . 
Bercianos del Camino. . . . 
Bercianos del Páramo. , . . 
Berlanga. . . . • • • • 
BocadeHuérgano 
Boñar. . . • • • • • • 
Borrenes 
Buron. . .-
Bustillo del Páramo 
Cabafias Raras. 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes. 
Cacábalos : 
Callada. . . 
Campazas 
Camponaraya 
Campo de Villavidel. . . . 
Campo de la Lomba 
Canalejas • 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo. . . . . . . 
Castrotierra 
Carrizo 
Castifalé 
Caatrillo de Cabrera. . . . 
Castrillo de los Polvazares.. . 
Castropodame 
Carrocera 
Castrillodela Valduerna. . , 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte. . . . . . . 
Castromudarra t 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Chozas de Abajo 
Congosto 
Gorullón 
Corvinos de loa Oteros. . . , 
Cubillos 
Cuadros. . 
Cubillasde Rueda 
Cubillasde los Oteros. . . . 
Destriana 
Encinedo 
El Burgo . . 
Escobar 
Fabero 
Folgoso • 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
•Galleguillos 
Garrafe 
©•rdoncillo. . . . . . . 
Gordaliza del Pino, . . . . 
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Gradefes .< 
-Grajal de Campos. . . ; 
Gusendoi da los Oteros.. / 
Hoipitafde Orbigo. . . . 
Igüefia. . 
lugre. . . . » ,» . 
Joarilla. '• . . . . .; . . 
Joara ' . . 
Lago deCarucedo. 4. . . . 
Láncara., . . . . . . 
La Baflíza.. . . . '-. . 
La Ercin». . • . . . . . 
Laguna de Negrillos. . . 
Laguna Dalga. . . . . 
La Uajúa. . . . . . . 
La Robla '. . 
La Vega de Almanza. . 
León. . - . . ,'' . . 
LaaOmafiaa. . . ... . . 
La Veoilla.. . . . . . 
Lillo... 
Llamas de la Rivera,. . . 
Los Barrios de Luna,. . . 
Los Barrios de Salas. . . 
Lucillo . . . . . . . 
Magaz. . . . .. . . . . 
Mansilla de las Muías. . ' . 
Mansilla Mayor 
Marafia 
Matadeon * . 
Matallána 
Matanaa. 
Molinaseca. . . , ". . 
Muñas de Paredes. . . . 
Noceda. . . . . . 
Oencia. .' . . . . . '. 
Onzonilla. • , . . . . . 
Oieja de Sajámbre. . . . 
Otero deEscarpizo. . . . 
Pajares de los Oteros.. . . 
Palacios del Sil. . . . . 
Palacios déla Valduerna. . 
Páramo del Sil, . . . . 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pobladura da Pelayo García. 
Pola áe Gordon. . . . . 
Ponferrada. . . . . . 
Pórtala 
Posada de Valdeon. • 
Pozuelo del Páramo.. . . 
Pradorrey 
Prado. . 
Priora • • 
Priaranza del Bieno. . . 
Priaranza de la Valdiierna.. 
Puente Domingo Flores. . 
Quintana y Congosto. , . 
Quintana del Castillo. . . 
Quintana del Marco.. . . 
Rabanal del Camino.. . . 
Regueras de Arriba y Abajo, 
Renedo 
Reyero 
Riaflo. . . . . . . . 
Riego déla Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos 
Saucedo. . . . . . . 
Sariegos. . . . . • • 
Sahelices del Rio 
Sahaguo * . 
Salamon. 
Son Andrés del Rabanedo. . 
San Adrián del Valle. . . 
Santa Colomba de:Curueflo. 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Cristina dé Valmadrigal 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del Páramo. 
Santa Maria de Ordas. . 
Santa Elena de Jamúz. . 
Santa Marina del Rey . 
Santas Martas. . • 
San Millán.. . . . 
Santiago Millas. . • 
Santa Maria'de la Isla. 
San Pedro Bercianos. 
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San Esteban da Valdueia. . 
S. Justo la Vega 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sigüeja. . . . . . . 
SotoyAmio. . . . . . 
Soto de la Vega -
Toral de loi Guzmanes.. . 
Toreno 
Tunia. . . . - . 
Trabadelo 
Truchas. • 
Valdefuentes. . . . . . 
Valdevimbre. . . . . . 
Valdefresno. . • . • • 
Valdelugueros. . . . . 
Valdepiélago. . • . . . • 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. . . . 
Valle de Finolledo. .' . . 
Valderrueda. . . . . . 
Valdesamario 
Valverde del Camino. . . 
Valencia de D. Juan.. . . 
Valverde Enrique. . . . 
Valdemora 
Valdeteja. . . . . . . 
Vegacerrera, 
Vegamian., . . . . . 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vega de Espinareda.. . . 
Vega de Valcarte. . . . 
Vegas del Condado. . . . 
Vega de Infanzones. . . . 
Villadecanes 
Villafranea 
Villazala 
Villeza 
Villamejil 
Villablino. 
Villaturiel.. . . . : . 
Villacé 
Villadangos 
Villademor de la Vega. . . 
Víllafer 
Villamandos 
Villamafian 
Villamartin de D. Sancho. . 
Villamizar 
Villamol. 
Villaraontán 
Villaeelán 
Villagaton 
Villanuera de las Manzanas. 
Villahornate 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares.. • ¡ 
Villasabariego. . . . . 
Villavelaaco 
Villaverde de Arcayos. . . 
Villayandre 
Villamoratiel 
Villabraz 
Urdíales del Páramo.. . . 
Zotes 
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León y Abril 4 de 1880.—El Presidente, Balbiuo Canseco.—P. A. de L . D . : 
Diputado Secretario, José R. Vázquez. 

AYUNTAMIENTOS 
Debiendo ocuparse las Juntas peri

ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte

ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que ' rarifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Vegarienza. 
Villarejo. 

Don José Llano y Alvarei, Jaez da 
primera instancia de esta dudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que en expediente de 

ejecución voluntaria, promovido por 
D. Pedro Nieto y Morán, vecino de 
Ponferrada, como curador de Doña 
Ascensión Airare* González, sobre 
autorización Judicial para enagenar 
en pública licitación una parte da 
una casa, un molino y tres huertas 
pertenecientes á dicha menor y sitas 
la primera en esta ciudad á la calla 
de la Búa, número cuarenta y dos, y 
los segundos en el pueblo dé Paradi
na, concedida dicha autorización, >• 
presentaron los cooparticipes en di
chos bienes, que lo son Dofia Manue < 
la, Cruz, Engracia y Narciso Sarcia, 
herederos de Dofia María Teresa Gon
zález, y D. Jacinto Arguello Rosado 
y D. Francisco de Robles, Presbíte
ros, de esta ciudad, como testamenta
rios de Doña María Antonia Gonzá
lez, solicitando se enagenásen inte 
grameníe y sin dividir los indicados 
bienes y estimado asi, regulados que 
fueron por peritos, se mandé anun
ciar su venta para el dia quince de 
Mayo próximo en la Sala de Aodien-
cia de este Juzgado, y ante el Muni
cipal de Valdefresno & las doce de su 
mañana, siendo los bienes con su ta
sación los siguientes: 

1." Un molino y tres huertas ad
yacentes sitas en Paradilla, titulado 
de Santa Eufemia, compuesto de 
planta baja y principal, con doj pa
radas, piedras francesa*, tasado en 
cinco mil trescientas sssenta y ocho 

2.° Una casa sita en esta ciudad 
& la calle de la Rúa, número cuarenta 
y dos, de planta baja y principal, que 
linda con casa y huerta de herederos 
de D. Gabriel Balbuena y otra de la 
Señora Condesa de Santa Coloma, 
saliendo por detrás, & la carretera del 
Hospicio, tasada en quince mil pe
setas. 

Los licitadores podrán concurrir 
dicho dia quince de? prdxtmo Mayo á 
la Sala de Audiencia, sita en la Plaza 
Mayor y ante el Juzgado Municipal 
de Valdefresno, donde serán admiti
das las pujas que se hicieren. 

Dado en León á catorce de Abril de 
mil ochocientos ochenta.—José Lla
no.—Por su mandado, Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

D. Ceferino Gamoneda y González 
del Barreiro, Juez de primera ins
tancia de este partido de La Ve-
cilla. 

Por el presente y único edicto se 
cita, llama y emplaza á Rosendo Ló
pez Rodríguez, vecino del pueblo de 
Rengos, en Asturias, natural de Car-
rocedo, Juzgado deFonsagrada, en la 
provincia de Lugo, soltero, tachuelero 

«tabulante, de treinta y siete años, es
tatura regular, color bueno, barba y 
palo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regular; viste pantalón y blusa azul 
da tela de algodón, chaleco negro, 
aombrero hongo también negro da 
ala ancha y calza borceguíes de ba
queta blanca, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, con objeto de practicar 
una diligencia en causa que se le si
gue por hurto de yerba, bajo aperci
bimiento de que en otro caso lo para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á to
das las Autoridades y agentes de la 
policía juditial, procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado 
con la debida seguridad, si fuere ha
bido. 

Dado en La Vecilla á ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta —Ceferi
no Gamoneda.—Por mandado de su 
sifioria,, Leandro Mateo. 

Don Felic Martínez y García, Escri
bano da número y Secretario da 
Gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de As tor
ga y sn partido. 

Doy féy testimonio: que en el i n 
cidente de pobreza de que se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. 

En la ciudad de Astorga á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta, el Licenciado D. Tiburcio 
Gomei Casado, Juez municipal su
plente de la misma, en funciones del 
de primera instancia, por incompati
bilidad del Juez municipal Licencia
do D. Vicente Gullon Iglesias, que 
las ejerce por vacante, en vista del 
presente expediente instruido á ins
tancia del Procurador D. José Gonzá
lez Valcarce, en nombre de D.* Anto-
tonia San Martin Zarzuelo, en solici
tud de que se la declare pobre para 
litigar contra Cayetano, Francisco y 
Domingo Garcia, vecinos el primero 
de Piedralva y los dos últimos de 
Morales de Somoza. 

Resultando: que por el Procurador 
González Valcarce, en nombre de 
D." Antonia San Martin Zarzuelo, pi
dió que se la recibiera información de 
pobreza con citación de Cayetano, 
Francisco y Domingo Garcia, contra 
quienes se proponía litigar y que á su 
tiempo se la declarara tal pobre y con 
derecho á gozar de los beneficios que 
á los de su clase se conceden. 

Resultando: que previa invitación 
con audiencia al Ministerio fiscal y á 
los Cayetano, Francisco y Domingo 
Garcia, se recibió á prueba este inci
dente, durante cuyo término con trea 
testigos y certificación del amillara
miento, justificó la D.* Antonia San 
Martin que todos sus medios de vivir 
no la producen ni con mucho, lo que 



Talé el "jsmil 'dé' 'dos Maéiütf wí*» 
ibbálidad, jíor Ib qae 'él'Sr^'Frütófer 
fiácái fué de ópjbian de qué^é1 Iarde> 
elarára pobre, sin'qiie'Cáyfetan'o; 

' ̂ Frinctóco y'.Dollíingó Garcia 'hufcíe-
! ran dicho naSS i pésaí dé tiííei 'iiio 
/citádos iá'Wbiwan°TÍa¿&U'^'Í£a'SMÍ-! 
" ios, hiendo jior tanto••jjé&aradoí'ifé-l 

ÜelieaV ' •' " '. .'^'.", ' í i 
dooaiderando: qué loa Tribunales 

'detieb de declarar póbires i ' tbfdítá'log 
"litigántes qáe por'todas aña'utillda-; 
des no reúnan más'de' 16 que Ta lé ' el 
dóbíe joróal de un bíabero: ' ' 

Vistos los articúlos 'ciento 'ootóiita 
y uno ' y sigiiiehtéí de lá'iey 'de E i -
jniciámiehto civil ." \ 1 ' :l" ' 

"Fallo: que debo decíarair'y'declaro 
pobre ¿ D . ' Antonia'San: Martin 'Zai-' 

' züeíó, pan litigar conira Cayetano, 
'Friñcisco y Domingo'Garciá yí'con 
derecho & gozar en e^pleito qua cóú-: 
trá ellos promueVa,' dé los''b'en'eflcioa 
que concede el articulo de la ley de 
EnjüiciámiéÜto ;C¡TÍ1 qué queda' cita
do, mandando que esta' senténciá; 
además de notificarae en los Estrados 
del Juzgado, se haga notoria pô r.me
dio edictos que se publiquen, ¡en «t 
BOUTIII. OFICIAL de esta .proyincia, 4 
cuyo efecto Ubrese teatimonio de 
aquella al Sr. Gobernador civil de la 
misma, para que ordene su pronta in
serción en dicho Botniá. Así pbr esta 
mi sentencia, definitivamente jnz-
gando, lo pronuncio,1 mando-y firmo, 
—Tiburcio 6. Casado. i 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior, sentencia por 
el Licenciado D. Tibucio Gómez. Ca-

.s sado; 'Juez municipal suplente .de ¡alto 
ciudad, en funciones del de primera 
instancia de la misma y.su.partido 
por incompatibilidad del Juez muni
cipal Licenciado D. Vicente Gullon 
Iglesias que las ejerce por vacante, 
estando celebrando audiencia pública 
en eldia de la fecha, de que doy fe. 
Astorgn treinta y uno de Marzo de .mil 
ochocientos ochenta. — Fé l ix . Mar
tínez, .;. 

Lo relacionado é inserto correspon
de bien y fielmente con. sns origina
les obrantes en el expediente de que 
queda hecho mérito y éste en mi po
der á que me remito. Y para que 
conste, con objeto de remitir; ni'señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el [BOLETÍN OFICIAI. de 
la misma, pongo el presente que fir
mo en Astorga á primero de Abril de 
mil ochocientos ochenta.—Félix Mar
tínez. 

A M O S OFICIALES 

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA. 

Hallándose vacante'la plaza de re
caudador de contribuciones de la' 8 / 
zona del partido dé esta capital ;qtié 
comprende los pueblos que 4 cóníi-r 
nuácion se espresan y dojáda con' el 
haber anual de quinientas pesetas, se 

anuncia al piblicíjíi? i ín de que los 
que deseen obtener dicho destino sé 
;presenten envista Delsgacion de mi 
leargoso licitándola, .donde, «ejes.facij 
litará cuantos ..datos, jpantecedentes 
.consideren, necesarios. , . r ! 

' ''¿eonfl!/!á<¡ Abril dé'tsáO^Éduar 
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i JUNTA DIOCESANA"'1'! 
.. D i CÓNSTBUCCION T ^BEPAnACION 
DE TEMPtQS T EDIFICIOS.ECLESlAniCOS 

DE ASTOnttA. 

i os; 
A m u iv c • « . 

En viftud de lo dispuesto por Real 
órdende.31 de Marzo •último se ha 
seOalado'él día 10 del 'próximo .mes 
de Mayo'á la hora da las once de la 
ínafiana^para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repara
ción del: Convento de Bernardas de 
San Miguél de las Duefias, bajó «1 
tipo del'presupuesto de' contraia, im
portante ¡la cantidad dejíínco m i l *0-
'Decientas sesenta y cinco píselas, 
cincuenta y siete céntimos. * 
•. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos sn la instriíceion 
¡publicada con fecha 28;d» Mayo de 
1877 ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secreta
rla de la misma, para conocimiento 
del público, los planos,[presupuestos, 
.pliegos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose'. en su 
redacción al adjunto modelo, debien
do consignarse préviamente copio ga
rantía para tomar parte en la subasta 
la cantidad de doscientas noventa y 
ocho pesetas, veintisiete céntirios, 
en dinerp.ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1878. A ca
da pliego de proposición deberá acom
pasar el'documento i que acredite ha
ber verificado el depósito del modo 
.que previene dicha instrucción.. 

Astorga 12 de Abril: de 1880.— 
P. A. D. L . J.—Francisco Rubio, Se
cretario.' 

ICodelo de proposición. 
D. N. .N. , vecino de...... enterado 

del anuncio publicado con fecha 12 
de Abril último y de las condiciones 
qae se éxigen para la adjudicación 
de las obras de reparación del Con
vento de Bernardas da San Miguel de 
las Dueñas, se compromete & tomar á 

sa cargo la'coristruccion de las^inis-
imas con extricta sujeción ¡k los'expre-
jaados requisitos y condiciones por-la 
|cantidadda..., ;:,:.<.. v •.í..^ 

• Fecha y firma iffl'jíreío'jityiiéíj; 
Nota,—Las proppi¡ciones0¡quQ'ise 

hagan serán admitiendo i mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado W o l 
anuncio para las obras; advirtiehlio 
que n r á deúcliadá toda proposición 
en que n*. se. exprese detarmj.naída-
menta la cantidad en pesetas, -y ¡cén
timos, escrita en letra, por:|la¡ qúe)se 
compromete el proponente i la ejécú-
H6n de las mismas. , !' .! v 

ANUNCIOS, ,;: 

1 ; . , . MANUAL' .' ,. • 
i m--'-. =>'•.•>-•; 
INJUICIAHIENTO CRIMINAL VIGBNTE 
; . . . ó «ea. . •.:•.) : ' - iw ' ' 
; compilacion general de las disposiciones 
Tigentea sobre Enjuiciamiento criminal,, 
formada en virtud de la.aqtorizacioir.con-
' cedida al Gobierno'por la Ley de 30 de 

. . Diciembre de 1878. 
ILUSTRADO CON NOTAS X FORMDLABIOS . 

; . po"-
DON ANDRÉS BLASf ; 

Fmal de impronía de la Xu&iwÁá dé Madrid.. 

. Se vende al precio de 2 pesetas; en la 
imprenta y librería de este BOLETÍN; • • <; 

: U m i DE REBBPtAZOS V 
" POR ' 

DON DOMINGO DÍAZ CANEJA 
Licenciado en derecho eitll y cánónteo 

y Secretarlo por oposición , ; 1 ' 
" de la Exma. Diputacion'provtnéíal de •lean.' 

' SEGUNDA EDICION 

Contiene, las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejórcilu y el Reglamento 
para la declaración exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina'; la Ins
trucción para el sorteo de Ultramar de G 
de Marzo de 1S78 y las Reales órdenes 
publicadas para su ejecución hasta 1.° de 
Dioiembre de 1879. 

Se vende en la portería de la Imputa
ción provincial á & pesetas cada ejemplar 

SUBASTA DE LEÑAS 

- El-24 del.corriente á los doce de m mañana, tendrá lugar en la calle de 
Serranos, núm. 1.°, la do las lefias de carbonización de la corta del monte de 

'Valderrodézno, 'bajo las condiciones que estarán dé'manifíeflto,"á los que en 
la misma ao interesen. 3—2 

Rogamos encarecidamente ¿ los Sres. Alcaldes da los Ayunta
mientos que tienen en descubierto su cuenta en la imprenta de este 
BOLETÍN, se sirvan dar orden de saldarla al Comisionado que venga 
á la entrega dé qüiritos:en Caja, á quien se proveerá d«l correspon
diente recibo. 

En la imprenta dé este periódico se encuadernan 
colecciones de BOLETINES' y se reponen los núme
ros queJalíen^todo con;éjepnomía. • 

Imprenta y librería dé'Báía'éíflarüo ó'Hijoi, 


